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Este periódico ee publica todos loe 
dias eecepto lot domingos, y ee suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Loe artículos, >e*#¿f y reclamacio
nes ee remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
ee recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
M MÜD'PJX) 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Sección de fomento.—Circular» 
i * 

> t 

Por el ministerio de estado en 18 del cor 
riente se dice de real orden á este de la gober
nación de la península lo que sigue; 

Excmo. Sr. : E l ministro residente de S. M. 
en el Haya , con fecha 3o de setiembre úl t imo, 
dice á esta primera secretaria lo siguiente: » 

Tengo la honra de remitir adjunto á V. E . 
un ejemplar del Diario del Haya, que contiene 
una real orden que disminuye en mucho los de
rechos de importación sobre la cebada, el arroz» 
habas, ch í cha ros , lentejas, harina de avena 
(gruano) y cebada mondada; rebaja el derecho 
sobre las harinas á cinco florines por kilogramo 
(cerca de aoo l ibras , según el antiguo peso), é 
impone solamente sobre las patatas un ligero 
derecho de cinco cént imos por diez rásteres, lo 
que equivale á un derecho nominal. He creído 
que la España podría tal vez aprovechar esta 
ocasión para introducir-en este reino sus harinas 
y alguno que otro de los art ículos enumerados 
en dicha real orden. 

E l decreto en cuestión no ha llegado sin em
bargo á tranquilizar el espíritu púb l i co , ator
mentado con exagerados temores de una falta 
estrema de comestibles: á este terror pánico es 
al que se deben atribuir los movimientos tumul 
tuosos, dirigidos sobre todo contra los vendedo
res de granos y panaderos, que en estos ú l t imos 
dias se han manifestado casi s imul táneamente 
en el Haya, y en algunas otras ciudades del reino. 
E l gobierno, mediante una energía templada por 
la prudeucia, ha logrado tranquilizar al pueblo. 
Es de temer sin embargo que estos ligeros des
órdenes se renueven , si los mercados no son 
abundantemente provistos antes que el invierno 
venga á acrecentar con los rigores del frío las 
miserias del hambre. A fíu de dar á V. E . una 
idea de lo grave de las circunstancias, bas tará 
decir que en menos de a.j horas la misma medi
da de patatas que se vende un año con otro á 
un florín y 10 cén t imos , y que el dia antes po
día comprarse al precio de tres florines, llegó á 
esperimentar una alza que la hizo subir á 10 
florines. E n un país en que , siu exageración 
puede contarse la clase indigente como forman
do las dos quintas partes de la población cutera, 
era evidente que tan exorbitante elevación en e 1 
precio de la sola sustancia de que se alimenta e l 
pobre, debía provocar una per tu rbac ión alar
mante en las clases proletarias. E l gobierno h a 
comprendido bien su posición: se ha anticipado 



á Ni 'opinión publicando el decretó de 14 ffel 
corriente, y* adoptando "tas medidas mas activas 
para sostener á los pobres hasta tanto que los 
acopios venidos del estrangero pongan el precio 
del pan y las patatas al alcance de los escasos 
medios de compra de que disponen los obreros. 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de estado: lo traslado á V. £ . para su conocí -
miento y efectos oportunos. 

Y de la propia real orden, Comunicada por 
el Sr. ministro de la gobernación de la p e n í n s u 
la , lo traslado á V . S. á fin de que disponga su 
inmediata inserción en el Boletin oficial de esa 
provincia, con el objeto de que, llegando á not i 
cia de sus habitantes^ puedan estosjirju;ovechar
se de las ventajas qu^/ofifecen las disposiciones 
adoptadas portel gobierno h^rfrídés para--lí¡í i n 
troducción y venta eu aquel reino de los granos 
y demás artículos que se mencionan. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 26 de octubre 
de i845.—El subsecretario, Juan Felipe Mar t i -
nez.—Sr. gefe político de.. i: ... 

MINISTERIO DE MARINA, CÓMECIO Y 6 0 B E R -
N A C l O N D E U L T R A M A R . ' 

' ' E l gobierno de S. M . está muy persuadido 
de la conveniencia que resultaría a la buena ad
ministración de las islas Filipinas y al fomento 
de sus relaciones mercantiles, s i se facilitasen 
frecuentes y rápidas comunicaciones entre la 
península y aquellas interesantes posesiones, 
cesando de consiguiente el método lento é i n 
cierto seguido hasta el dia de enviar la corres-
dencia por los pocos buques de particulares q u é 
sostinen el tráfico entre ambos países. Mas no 

' siendo posible en la actual situación del erario 
establecer por cuenta del mismo, como seria dé 
desear, una línea de paquetes de vapor españo
les destinados á semejante servicio, cons ideró 
útil aprovechar la oportunidad que ofrece la 
línea ya establecida por la compañía peninsular 

•y oriental de vapores, la cual hace una espedí-
cion mensual, saliendo de Londres para Simia» 

' pore ú Hong-Kong en China. Para conseguirlo 
; se tuvieron las couferiencias necesarias, cuyo 
resultado ha sido haberse acordado las bases 
bajo las cuales podrá hacerse en dichos vapores 
este Servicio, siendo la principal el que un of i -

1 cial de marina, ó uu comosionado «leí gobierno 
* español , ha de hacerse cargo y cuidar de la ba-

lija de la correspondencia cu cada uno de estos 
viajes. 

E n su consecuencia, y habiendo dispuesto 
| S. M . que tenga efecto desde luego tan útil pen

samiento, la correspondencia de la Península pa* 
P ra Filipinas podrá remitirse á Algeciras, en cuya 

administración de corrreos la recogerá el i n d i 
cado oficial de marina ó un comisionado del go. 
bienio el dia 2 a de cada mes; empezando á ha
cerse asi desde el presente noviembre. 

rf. - . . ¿ ¿ . . 1 . . . - .> . v . . . * » 1 . . 

Comisión especial de evaloración y reparto de 

la contribución de bienes inmuebles. 

Encargada esta comisión con arreglo á lo 
prevenido en el art. 47 del reai decreto de a 3 

\ de mayo ú l t imo, jdeijpÉioceder al repartimiento 
d é l o s £ . 9 5 0 , 0 0 0 rs., mitad de la cuota anual 
que ha correspondido á esta capital , y estando 

• sujeto al pago de esta cont r ibución el producto 
l íquido de los bienes inmuebles, del cultivo y 

| de, la ganader ía , B f e d J M f a B B M i M " 1 1 a t K M É h j g * 
á lo dispuesto en los art ículos ao y a3 del citado 
real decreto, los propietarios y colonos, de fincas 
rúst icas , como también los vecinos de esta corte 
dueños de toda clase de ganados estantes, tras
humantes y trasterminantes, ó sus apoderados, 
presenten, en el preciso té rmino de ocho dias, 
en las oficinas de ésta comis ión , establecidas éñ 
la Plaza Mayor, n ú m e r o 7, piso segundo, las r e 
laciones juradas que se previenen en los citados 
artículos*, las que al efecto se hal larán de venta 
en el estanco de la Puerta del Sol. L a comisión 
confia que se apresura rán á cumplir con este 
deber, evitándola el disgusto de tener que i m 
poner, al que no lo verifique,, la pena marcada 
en el art. a4 de dicho real decreto, que para su 
Conocimiento se copia á cont inuación. 

"Art ículo a4. E l plazo para presentar re la 
ciones de que tratan los artículos anteriores, se
rá señalado por los ayuntamientos con presen
cia de las circusntancias de cada pueblo. Los 
propietarios de fincas, censos ó ganados que en 
el plazo señalado no presenten las relaciones in
currirán en la multa d é l a cuarta parte de la ren
ta de sus fincas, ó de las utilidades de su gran
jeria, las cuales se le valuarán de oficio» pagan-

• • 

do ademas los gastos de esta operación. 
«Estas multas serán dobles cuando se justifi

que que en las relaciones presentadas se ha fal
tado á la verdad. Y él producto en todos sus 
casos será aplicado á menos repartir del cupo del 
pueblo entre los demás contribuyentes/ ' 

Madrid 27 de octubre ¿le 1845.—El presi-



( 
dente de la comisión, Carlos Groizard. 

PARTE NO OFICIAL. 

\ ANUNCIOS. 

E l ay un tormento de Alcalá de Henares, pre
via autorización del Excmo. señor gefe político, 
saca á remate en pública subasta las leñas que 
produzca la poda de la alameda titulada de En
tre-aguas, perteneciente á los propios de dicha 
ciudad, para cuyo remate ha señalado el dia 9 
del corriente, en su casa consistorial, de diez á 
doce de su mañana , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaría de 
dicha corporación. L o que se anuncia al públ i 
co por el presente para que llegue á noticia de 
los que quieran interesarse eu el espresado re
mate. í ! ' 

t -í . iJ . - : 

i\, E n el real sitio de San Fernán lio se halla 
concluido y de manifiesto el repartimiento de lá 
nueva contr ibución sobre los bienes inmuebles', 
Cultivo y ganadería correspondiente al úl t imo 
semestre d e l presente año y espuesto al público 
en la secretaria de Su.ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias¡ co.utádos desde el presente 
anuncio; lo que se hace público por medio de 
él á los interesados en el mismo para que du
rante dicho término hagan las* reclamaciones 

• que creyesen convenientes , en el concepto que 
pasado siu hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Con la debida autorización se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de los prados de 
propios de Carabanchel alto por el año p róx i 
mo de i8/|6 .y está señalado para sus tres rema
tes el viernes 7, el sábado 8 y el domingo 9 del 
corriente, de diez á doce de su mañana» en la 
audiencia del señor alcalde. 

E l ayuntamiento constitucional de Villaman-
rique de Tajo tiene concluidos y de manifiesto 
en su secretaría los repartimientos de la canti
dad que á dicha villa corresponde en la contri* 

) 
bucion de inmuebles, del cultivo y ganader ía 
según el real decreto de a3 de mayo ú l t imo ; lo 9 

que se anuncia para que los interesados que se 
crean agraviados acudan á hacer sus reclamacio
nes en tiempo oportuno. 

Los hacendados forasteros que posean fin
cas rústicas y urbanas en el té rmino jurisdiccio
nal y alcabalatorio de la villa de Valdemaqueda 
presentarán relaciones juradas de las que sean 
en la secretaría de su ayuntamiento, bien por si 
ó bien por medio de sus administradores ó en
cargados, arregladas á lo q u é terminantemente 
se previene en los artículos 20, 21 y 22 del real 
decreto de 23 de mayo úl t imo; y al efecto ha 
señalado el plazo de ocho dias , contados desde 
su publicación en el Boletin oficial; en la intei i -

• gencia que de no verificarlo incurrirán en las 
peñas que impone el articulo 24 del citado real 
decreto. 

• < * 

Se llaman licitadores al arrendamiento de las 
casas tiendas tituladas de la Esquina y Rjncoit, 
abacería, matadero, taberna, mesón de concejo, 
alcabala del viento y puesto de cebada para el 
año próximo de 1846, pertenecientes á los fon
dos de propios de la villa de Móstoles; y sus dos 
remates han de realizarse el 10 y 22 de noviem
bre, á las doce de sus respectivas m a ñ a n a s , en 
las casas consistoriales. 

Se sacan á subasta en la villa de Col men a re
jo las yerbas de invierno de las dehesas de la 
Espernádilla y NaVacorredores, para cuya s u 
basta se ha señalado el lunes 10 del corriente 
mes á las diez de su mañana en la sala consisto
r i a l , bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento, 
y artículos 78 y 79 de la ordenanza de montes 
vigente. 

En la villa de Barajas se halla espuesto al p ú 
blico por seis dias el amillaramiento de ella y 
despoblado de Rejas, bajo el cual se proce
derá al reparto de la contr ibución de inmue
bles cultivo y ganader ía , á fin de que los com
prendidos eu él hagan las reclamaciones que 



consideren justas y dentro de dicho término, 
advirtiéndoles que pasado uo se oirá ninguna 
reclamación. 

E l viernes 3 i de octubre estaba señalado en 
San Sebastian de los Reyes para el remate de 
las yerbas del sitio titulado el R incón , y como 
n o haya podido verificarse en aquel d i a , se ha 
trasladado para el jueves 6 del actual» en la sa
la capitular y hora de las diez. 

I * 

E n la villa de Valdetorres se subasta con su
perior permiso el arriendo para el próximo año 
de 1846 del ramo de bel medidor y la tienda de 
mercería; y están señalados para sus remates 
los dias 9, 15 y 3o de setiembre en la sala con
sistorial de la misma, de diez á doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

La persona á quien pertenezca una novilla 
como de dos años, pelo rubio claro, bien arma
da de cuerna, sin yerro ni s e ñ a l , con una ber-
ruga por bajo del bezo inferior, puede acudir al 
alcalde costitucional de Colmenar Viejo, quien 
se la entregará presentando los documentos que 
legitimen su propiedad. 

Se halla vacante la plaza de facultativo vete* 
rinario de Villamanrique de Tajo, población de 
ochenta y cinco vecinos, unos 35 pares de 
muías y otros tantos de burros; cont ra ta rán con 
dicho facultativo la asistencia de las caballerías, 
siendo aparte el herrage. Los aspirantes dir igi
rán sus solicitudes francas de porte al secretario 
de ayuntamiento en todo el presente mes, de
biendo proveerse la plaza el dia i . ° del p róx i 
mo diciembre. 

A voluntad de su dueño se vende un terre
no en el Chamberí , comprensivo de cinco mil 
ciento y tanto pies que linda con el paseo que 
desde la fuente Castellana termina en el camino 
de Francia, frente de la iglesia que se está c o n s 

truyendo, y lindante con la plazuela que debe 
quedar y e H a mareada inmediato á dicha igle
sia; la p e r s o n a que quiera comprarlo y enterar
se previamente puede presentarse á todas las 

horas del dia en la plazuela del Chamber í , t ien
da denominada del Artillero. 

E n la tarde del 3 del actual en el t é rmino de 
Villacañas de la Mancha, dos hombres á caba
llo, al parecer gitanos, con armas de fuego, han 
robado á D. Juan de Dios López dos m u í a s , la 
una roja, cerrada, de cinco dedos sobre la mar
ca y la otra parda, de tres a ñ o s , de dos á tres 
dedos: también lo fueron dos machos de V i c e n 
te Almendros, uno rojo, de cuatro años de edad 
y un dedo de alzada y el otro negro, ociblanco, 
y bragado, de seis años , con la marca. Se sup l i 
ca que si alguna persona supiese de su parade
ro se sirva dar aviso á los d u e ñ o s que residen 
en dicha villa de Villacañas, que ademas de 
agradecerlo da rán una buena gratificación. 

rmmmT* i 

A voluntad de su dueño se venden juntos ó 
cada uno de por sí, ocho quintos en la dehesa 
de pastos llamada de S. M a r t í n , sita en el tér* 
mino de Valencia de las Torres, provincia de 
Badajoz, que perteneció al monasterio de santa 
Fe de Toledo y se hallan libres de todo grava
men. De sus productos y demás circunstancias 
se enterará á los que se interesen en su adquisi
ción, en el despacho de D. J o s é de Celis Ru iz , 
calle de la Montera, n ú m . 3 i , cuarto segundo» 
por t é rmino de ocho dias, quien se halla auto
rizado para admitir las proposiciones que se 
hagan, pasado los cuales se anunciará el en que 
definiiivamecte se ha de consumar el contrato 
siempre que al d u e ñ o convengan las que se ha
gan y no de otra manera. 

M E R C A D O . 
• * * . . . . 

Madrid 5 de noviembre. 

" Tr igo de 29 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 17 id . id . 
Algarrobas á 11 id . id. 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id . 
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M A D R I D : imprenta de D . M A N U E L PITÁ. 


